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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00405-00. 
 
De inicios, es menester anotar que la organización accionante, mediante su 
endosatario en procuración, allegó los documentos atinentes al enteramiento 
personal que se hallaba pendiente, realizado por medio del canal digital de la 
suplicada BUITRAGO SOTO, respecto del cual se evidenció la forma en que 
fue obtenido.  
 
En ese contexto, se avala la descrita actividad, en tanto que se ajusta a las 
previsiones erigidas por el art. 8°, Ley 2213 de 13 de junio de 2022. Ello, 
estableciéndose que el soporte comunicatorio fue recibido el 6 de marzo 
último.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 26 DE MAYO DE 2023. 
SECRETARÍA  
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